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Resolución Administrativa Nro. 03-2020-CED-CSJJU/PJ

=:-mulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial, de la

adscrita al Juzgado Mixto¡ {ARIN ITALA REYES GARCIA, Secretaria Judicial

aü - i 3-cy.:. de esta Corte Superior de Justicia.

les :,- en Pieno del consejo Ejecutivo Distrital de fecha 15 de enero del 2019.

seis de enero

rfirrr 3!§ mil veinte.

:ocumentos de la referencia; Y CONSIDERANDO:

imrumnwn - - Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de

uulrrirürfilnllliiil;ift ¡:r::ado con Resolución Administrativa N" 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de

lttlllllflrm rc ll'8 en su artículo 13'establece que el Consejo Ejecutivo Distrital es el

rrrnlliiiüurtnt¡r""" rc : -+:-:ión y gest¡ón de la Corte Superior de Justicia.

flrrorurmnrrmn - i añiculo 96' del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

ilr::-3a-¡te con el artículo 16'del acotado Reglamento de Organización y

:E as (;trtes Superiores de Justicia, establece las funciones y atribuciones del

I,:'- =:mulario Único de Trámites Administrativos, la servidora solicita licencia

,tillfiirx(lp $= -a:€r por motivos de salud, para lo cual presenta el CITT respectivo. La

llresre-la.a cuenta con el visto bueno de su jefe inmediato superior.

: =:: amento lnterno de Trabajo del Poder Judícial, aprobado mediante

r +¡- -s'iativa Nro. 010-2004-CE-PJ, el artículo 24 señala: "Las licencias

:ir:/:;'r?-q oor los siguientes motivos".JlgtgLLEgr enfermedad, con o sin goce.ltllti,'

'llllllilfllliflililrllil*1.
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ñrflrl l*r€ '3= del mencionado Reglamento establece que. "Tratándose de inasistencia
.:r:ilrr,cs fr filud, esfas serán justificadas con la presentación del Certificado Médico o

mrr,fi=rr Ce lncapacidad Temporal para el Trabajo debidamente expedidos. La

iiirffirlr:r ftMrá realiz

I aticulo 23' del citado Reglamento precisa que: "La licencia es la autorización

? :,ara dejar de aslsf,r al centro de trabajo, se otorga por plazos mayores a un (01)

a través de Resolución Administrativa o Documento Autoritativo respectivo".

i- este caso la servidora presenta el Certificado de lncapacidad Temporal para el

\r" A-308-00013886-19, por el que se le otorga descanso médico por los días 25

m drciembre del 2019, en tal virtud debe concedérsele licencia con goce de haber

ffiIr.¡i 3r3r los dÍas señalados conforme indica el CITT presentado.

=or acta de sesión de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, los

rmltrrtlllrrrplrxirqs :e Consejo Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello

=:c,"esentante de la Junta de Jueces Especializados y Mixtos, para resolver

JI1ü:§ 3e LiCenCiaS.

i l*É f,e conformidad a lo previsto por el artículo 96 del Texto Único Ordenado de la

:rra- €E Cel Poder Judicial; SE RESUELVE:

Ifrrr:EDER licencia con goce de haber por salud a la servidora KARIN ITALA

W*E§ GARCIA, Secretaria Judicial adscrita al Juzgado Mixto de Yauli - La Oroya,

mñl§

M:MER

r&!ll l,- *l

a presente resolución en

J= ;é istratura de

Recursos Huma

ffi- 3:, :!€-:::ia de ia Junta oe "lueces

conocimiento de

Junín, Gerencia

la Oficina Desconcentrada de

de Administración Distrital,

. 
: s;::¿t¿ados y l¡¡xtos
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